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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre...................... » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiemie hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial d» Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios i« 
servirán previo pago.

PARTE 0H0IAL.

PRESIDENCIA DEL^ONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.}, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

[Gaceta del 29 de Septiembre de 1909.)

raiæiimmii.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por varios Aspirantes 
áingreso enelGnerpo de Correos, 
solicitando que se les exima de 
acreditar su suficiencia en todas 
•Galgonas de las materias sobre 
^109 versan los ejercicios del exa- 
mon previo por tenerías aproba- 
•las en Establecimientos docentes 
oficiales ó ante los Tribunales de 
Correos en oposiciones anteriores:

Considerando que la extensión 
yol pograma con que se exigen 
o^Oá conocimientos están acomo
dados en cada una de sus partes y 
locoiones á las necesidades del 
^®rvicio de Correos y no son los 
Sismos que rigen en los estudios 
P^ra otros títulos y carreras:

Considerando que el procedi- 
'^*cnto establecido para las oposi- 
^10093 anunciadas ofrece más ga- 
’‘^ctías, á juicio de la Adminis- 
^¡■^cion para la censura de los 
®ii®roicios que el seguido en pre* 

cedentes convocatorias, y que, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo, en ningún caso 
es válida la aprobación en dicho 
examen para oposiciones que no 
se celebren en el mismo año ó en 
el siguiente:

Considerando que la Adminis
tración, al organizar los Cuerpos 
administrativos, determina libre
mente las condiciones y procedi
mientos para el ingreso, y esta
blecidos los correspondientesá las 
convocatorias, exámenes y oposi
ciones de Correos en el Rígla- 
niento de 11 de Julio del corrien
te año, se infrigirán sus artículos 
18 al 25 en el caso de acceder á 
lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.), con- 
formándoso con lo propuesto por 
esa Dirección Ganoral, se ha ser
vido disponer que no se dispense 
de la práctica del examen previo 
á ninguno de los que han concu
rrido á la actual convocatoria pa
ra ingreso en el Cuerpo de Co
rreos, y que se publique este 
acuerdo en la (raceta de Madrid 
para conocimiento de los intere
sados y como resolución negativa 
de sus instancias.

De Real orden lo digo á V. 1. á 
los efectos expresados. Dios guar
do á V. I. muhos años. Madrid 18 
de Septiembre de 1909.—Cierva. 
—Señor Director General de Co
rreos y Telégrafos.

(Gaceía del 32 de Septiembre de 1909.)

uinsnmniiniL
NuM. 2.443.

Audiencia Temlorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

La Sala do Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
do Justicia municipal:

(En el partido de Oloiedo )

Juez Suplente de Aguasal, don 
Eleuterio Espino García.

Juez de Viana de Cega, don 
Mariano Martínez García.

(En el partido de Rioseco )

Juez Suplente de Santa Eufe
mia, D. Pantaleón Roman Urueña.

(En el partido de ^^aloria.)

Fiscal Suplente da Castroverde 
de Cerrato, D. Fausto Renedo Es
cudero.

(En el partido de Villalón.)

Fiscal de Sahelices da Mayor
ga, 1). Martin del Amo Pozo.

Lo que so anuncia á los efectos 
de la regla 8.“ del art.® 5.° de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 27 de Septiembre de 
1909.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Aureo 
Alonso,

NuM. 2,443.

Belegacioo ej Hacienda en la provincia de Valladolid.

Montes pitbUcos â cargo del Ministerio 
de Hacienda.

Con sujeción al pliego do con
diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacten los Ayuntamientos inte
resados que, se hallan à disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la respectiva 
licitación, se sacan à subasta 1." 
en las fechas y tipos do tasación 
de los productos que se detallan 
en la siguiente relación.

Los Alcaldes de lospueblosdoo- 
de se celebren las subastas, darán 
cuenta al Sr. Ingeniero Jefe do la 
Región y á esta Delegación de 
Hacienda del resultado de aque
llas tan pronto tengan lugar y 
remitirán oportunamente copia 
dol acta de la misma, aprobada 
por el Ayuntamiento, debiendo 
solicitar con la debid.a antelación 
la asistencia al acto do una pareja 
do la Guardia Civil, en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 7.° del Reglamonto aproba- 
dopor Real decreto de 14 doAgos* 
to de 1900.

Valladolid 27 de Septiembre de 
1909.—El Delegado do Hacienda, 
Augusto Feito,

MCD 2022-L5
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RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos de pastos, lenas y caza que se citan y con areglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta y cuyo plazo de disfrute será en todos los apro. 
vechamientos un año.

Valladolid 27 de Septiembre de 1909.—El Ingeniero Jefe de la Region, Antonio Gon¿;ale^ Arnao.

—
Tasación Fecha de la subasta

Término municipal Nombre del monte Pertenencia Aprovechamientos. —
Pesetas Mes Día Hira

Fombellida...................... De Abajo..................... Fombellida...................... Pastos 1.“ Mayo á 3Û Junio para 1.800 la-
450 Octubrenares........................................................30 12

Quintanilla del Molar. Bayal de Abajo y de Arriba. . . . Quintanilla del Molar. . Id. r.® Julio á 3C Septiembre para 250 la-
25 Id.nares........................................................30 12

Villalba del Alc<)r. El Común........................ Villalba del Alcor. . . Id. 1.® Mayo 30 Junio para 2.300 lanares. 575 Id. 30 12

Idem................................ Idem................................ Idem................................ Caza menor 16 escopetas............................. 60 Id. 30 12

Valbuena de Duero. . . Enebral........................... Valbuena de Duero. . Pastos 1.® Noviembre á 30 Junio j)ara 130
lanares.................................................... 162-50 Id. 30 12

Idem.....................  . . Valdehorias y Demerelo. Ldem................................ Id. 1.® Noviembre 30 Junio para 1.000 la-
Id.nares..................... ..................................1250 30 12

pesquera de Duero . . Landorrera..................... Pesquera do Duero. . Caza menor 12 escopetas............................. 50 Id. 30 12

Roales El Monte. . . . . . Roales. ...... Pastos 1.® Noviembre á 30 Abril para 800
800 Id.lanares..................................................... 30 12

Villabrágima.................. Curto............................... Villabrágima. . : . . Id. 1.® Noviembre á 30 Junio para 1.300
1625 Id. 30lanares.....................................................

Castrillo Tejeriego. . . Paradero.......................... Castrillo Tejeriego. . . Id. 1.® Noviembre á 30 Junio para 2.500
3125 Id.lanares..................................................... 30 12

Idem................................ Idem..................... • . • Idem................................ 700 estéreos de leña......... 700 Id. 30 12

San Miguel del Arroyo.. Barco de las Campanas. Santiago del Arroyo.. .. Pastos 1.® Noviembre 30 Junio para 900
* 1125 Id. 30lanares..................................................... 12

Valdenebro.... . Las Liebres..................... Valdenebro...................... Caza 12 escopetas....................................... ' 45 Id. 30 12

Villabáñez....................... Carra Olmos.................... ViUabañez.................. Gaza 12 escopetas....................................... 50 Id. 30 12
1

NüM. 2.444.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

In^mesto sobre los carruajes de lujo.

Año de 1910.

CIRCULAR.

El Reglamento para la admi
nistración, investigación y co
branza del impuesto sobre carrua
jes de lujo de 28 de Septiembre 
de 1899, determina en su artícu
lo 18, que los Alcaldes de todas 
las poblaciones, están obligado.s á 
remitir à esta Administración de 
Hacienda durante los primeros 
quince días del mes de Octubre, 
copia certificada del acuerdo dic
tado por las Corporaciones res
pectivas en la que se determine 
el tanto por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto.

Asimismo el art. 19 establece 
que todos los poseedores do ca
rruajes de lujo, se hallan obliga
dos á presentar del 15 al 30, del 
propio mes de Octubre, ante la 
Administración de Hacienda ó | 
Alcaldía de los pueblos en que ¡ 
han de utilizar los carruajes, re- 
laeion duplicada en que se haga 
constar:

l .° El número de carruajes 
que posean.

2 .° La denominación ó clase 
de los mismos.

3 .® El número de caballerías 
que tengan pira el arrastre.

4 .® El pueblo, calle y número 
en que esté situada la cochera.

Cumple, pues, á esta Adminis
tración, hacer presente á los se
ñores Alcaldes é interesados, la 
obligación en que se hallan de 
presentar en los plazos que se 
determinan, los documentos re- ! 
feridos, con el fin de proceder á 
la formación del Padrón, base de 
la exacción del tributo.

Este documento que ha do ex
tenderse en papel de clase 11.“ y 
con copia de la clase 12.®, ha de 
remitirsa indefectiblemente á es
ta dependencia para su censura, 
en la primera quincena do No
viembre.

Para la formación del padrón 
so tendrá presente:

1 .“ Las relaciones á que se 
refiero el art, 19.

2 .® Las altas y bajas acorda
das y resueltas.

3 .‘’ Los expedientes de com
probación y de defraudación.

4 .® Reunidos los anteriores 
datos se procederá á incluir á to
dos los poseedores do carruajes 
llamados á contribuir.

5 .® Los medios de publicidad 
del documento de que se trataban 
de subordinarse á los establecidos 
para los demás impuestos del 
Estado; y por lo tanto, so cuida
rá de anunciarlo en el Bolbtin 
Oficial y sitios de costumbre do 
las localidades respectivas duran

te el término de ocho días hábi
les para que los interesados pue
dan interponer las reclamaciones 
que á su derecho convengan; y

6 .® En las localidades en que 
no exista carruaje alguno sujeto 
al impuesto, los Alcaldes remiti
rán en los plazos fijados para los 
padrones, certificación en que así 
lo hagan constar.

Igualmente se hace presente á 
los constructores de carruajes la 
obligación en que se encuentran 
de remitir á esta Administración 
dentro de los diez primeros días 
de cada año, las dos relaciones 
que preceptúi el art. 14 del Re
glamento; la primera comprensi
va de los carruajes que posean 
para la venta, con expresión de 
su clase, número y sitio donde 
so hallen las cocheras, y la se
gunda de las que pertenezcan á 
particulares y tengan en su ta
ller para reparaciones ú otros fi
nes, con expresión del número y 
clase del carruaje, nombre y 
domicilio del dueño ó poseedor, 
fecha en que tuvo entrada en 
el taller y número con que fi
gura en el padrón del impuesto.

Con las anteriores advertencias 
creo esta Administración que, 
ya los particulares interesados, 
como así bien las Corporaciones 
respectivas cumplirán en los 
plazos mencionados las obligacio
nes que les incumben y que no 
darán lugar á imposición de res
ponsabilidad de clase alguna y 

de este modo la cobranza del ioi- 
puesto se llevará á cabo coala 
regularidad debida, ev itando 
apremios y otras medidas de ri
gor que la falta de cumplimien
to á las citadas disposiciones trae 
rá consigo.

Valladolid 28 de Septiembre do 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

Núm. 2.446.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1909.—Mes de Junio.
Estadística del movimiento natural 

de la población.
297352

515
212

^Nacimientos (1) 
i Absoluto. Defunciones (2; 
' iMatrimonios. .

Población

HECHO.. . 1 L 1 Natalidad (3». Ip« LOGO I«»’)i-L[ortalidad (4). 
■ -iNupcialidad. .

2'^9
1«
0'71

430
■ -¡Hembras.. . .

VáMBRO 08 
RIGIDOS..

1 iLegitimos. . .
1. ’Ilegítimos...
Vivos. . . Expósitos.. • .

791
21

; 1)

j / Total.. 8'29

| .Legítimos.. .. 
LMuertos..pl®gíd"ios.. . . 
' (Expósitos....

17

«

Total..
—

(1) No se incluyenlos nací dos muerto 
Se consideran nacidos muertos 1® 

que nacen ya muertos y los que viv® 
menos de 24 horas. . .,

(2) No se incluyen las defunciones 
Lis nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á Io8í* 
oídos vivos. _ u

(4) Tambien se ha prescindido de i 
nacidos muertos par» calcular esta r 
laeion.
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B

■•n

31

Varones....................................
Henibra.s..................

•297
_248

Menores de 5 años...............
De 5 y más años....................

239
306

uiltt DI 
1111 Id- 
H! fa)-

En hospitales y casas de 
salud................._• ...

En otros Establecimientos 
benélieos. ........ -

26

Total.......................54
32

29
30

Valladolid 28 de Septiembre de 
9O9._El Jefe de Estadística, 
iarcial Mateos.

12

12
12
12

12
PROVINCIA DE VALLADOLID

33

12
12

12

Año 1909.—Mes de Junio.

Estadística dél movimiento natural 
de la población.

34

12

12
12

12
12
12

2

(5

ai-

7
8
9

do 
ri- 
)ii ■ 
16-

2

do
Ía-

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). .. .
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9).. . 
Grippe (10). . . . .
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9). . . . .

Tuberculosis pulmo
nar (27)..................

5

1 
»
5
1
9 
3
8 
»
1

1

28

ID

o.

Í3ó2

82S
515
212

2'19
1« 
0'21

399

291
21

8'25

11

íO

rtoi 
103 

iven

)S i*

3 08'

e los
i t«'

15

. 7

18
19

20

21
22
23
24

25

27

28

Tuberculosis de las 
meninges (28). . .

Otras tuberculosis (26, 
29 á 34)...................

Sífilis (36). ....
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á 45)
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 

y 65)................. .....
Enfermedades orgáni

cas del corazón (79).
Bronquitis aguda (90), 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
t87á89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 

(105). .
Hernias, obstrucciones 

intestinales (108). .

5

15 
»

22
32

35

36
37
38

39

. 40

35

31
39
12
19

34

2

12

43

5
1^1 No so iaduyen los nacidos muertos.

Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120).. 
Otras enfermedades de

los riñones, do la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(127 á 132). . . . 

Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)...........................

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164

á 176)........................
otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142ál49, 152y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

Total.

6

13

1

»

1

»

20
19

»

11

83

22

. 545

Valladolid 28 de Septiembre do 
1909.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

NuM. 2.430.

Bastillo de Chaves.

Num. 2.431.

Castrodeza.

Acordado poreste Ayuntamien
to y Vocales asocialos como me
dio más aceptable para cubrir el 
cupo de consumos en el próximo 
año do 1910 los conciertos gre
miales voluntarios de todas las 
especies sujetas al impuesto, se 
invita por el presente á los res
pectivos gremios de este pueblo, 
á fin de que si lo creen conve
niente los st)liciten dentro del 
término de diez días, contados 
desde que este anuncio sea inser
to en el «Boietia oficial» de la 
provincia y de no verificarlo, se 
entenderá que renuncian á ello, 
sirviendo de tipo el importe de 
la cuota para el Tesoro y recargos 
autorizados.

Castrodeza 25 le Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Teodoro Ga 
llego. — El Secretario, Fabian 
Crespo.

la Depositaría municipal la can
tidad del 5 por 100 del tipo de la 
subasta como depósito provisional 
para poder licitar.

La fianza definitiva que habrá 
de prestar el rematante, con
sistirá en la persona de un fiador 
á satisfacción del Ayuntamiento 
y los pigos del renute se harán 
durante la primera quincena del 
último mes del trimestre.

Langayo 27 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Julian Peña 
Calvo.

Núm. 2.435.

Palazuelo de Vedija.

NúM. 2.440.

Iiangayo.

Don Julián Peña 
constitucional 
Langayo.

Hago saber:

Calvo, Alcaide 
del pueblo de

Que la Junta

Formado el proyecto de presu
puesto municipii ordinario para 
el ano próximo de 1910 por la Co
misión de Hacienda y aprobado 
por el Ayuntamiento, queda ex
puesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría de la 
Corporación, para que pueda ser 
examinado por todos los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
los cuales, no se admitirán nin
guna de las que se presenten.

Palazuelo de Vedija á 6 de 
Septiembre de 1909.—El Aloal-

Acordado por esta Ayunta
miento y Junta de asociados, los 
encabezamientos gremiale.'i vo
luntarios, para hacer efectivos el 
encabezamiento de consumos en 
él año de 1910, se invita al ve
cindario para que soliciten aque
llos en la forma reglamentaria, 
dentro del término do cinco días, . 
contados desde la inserción del 
presento en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, en la intoli- ! 
genoia que pasado dicho término 
sin solicitarlo se entenderá que 
renuncian y desisten de aquellos.

Bustillo de Chaves 21 de Sep
tiembre de 1909.—El Alcalde, 
Rafael Lopez,

municipal que presido, en virtud 
do lo dispuesto en la ley Muni
cipal, ha acordado arrendar por 
termino de un año, el arbitrio 
municipal sobre la matanza do 
roses en este pueblo, cuyo arrien
do habrá de celebrarso por medio 
de subasta pública, quo tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el 
día 10 del próximo mes de Octu
bre y hora de las once da su 
mañana bajo mi presidencia ó 
Concejal en quien delegue. El 
pliego de condiciones para el 
remate, se halla do manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde la facha de 
este edicto hasta la de la subasta.

Sirviendo de tipo para dicha 
subasta la cantidad de mil pese
tas. No admitiéndoso proposición 
que no cubra esta suma las propo
siciones y las pujas se harán ver
balmente en la forma que indica
rá el Presidente al comenzar el 
remate, no admitiéndoso ningu
na mejora menor de una peseta.

Los licitadores, para que pue
dan ser considerados como tales, 
entregarán, individualmente al 
Sr. Presidente, al hacer su pri
mera proposición, la cédula de 
vecindad y la Carta de pago en 
que conste haber ingresado en

de, 
rió,

Aogol Bueno—El Secreta- 
Florentino Cuadrillero.

Núm. 2.433.

San Miguel del Pino.

Terminado por la mayoría d d 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa, el repartimien
to de arbitrios extraordinarios so
bre paja y leña formado para cu
brir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio corres
pondiente al año actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en 
que se ha confecionado por térmi
no de ocho días, contados desde 
que el presente aparezca inserto 
en el «Buletin oficial» de esta 
provincia, á fin de que pueda ser 
examinado por cuantos interesa
dos lo deseen y al propio tiempo 
producir por escrito en su contra 
en la referid-a Secretaría de Ayun
tamiento, las reclamaciones de 
agravios que estimen convenien
tes ó oportunas, en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

San Miguel del Pino á 23 de 
Septiembre de 1909.—El Alcal
de Tirso Inaraja.
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NÚM. 2.343.
Villalán de Campos.

larifa de los arlículos que ha acordado gravar la Jaula municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día doce del actual^ para 
cubrir el de'ficil de dos mil doscientas setenta pesetas veintitrfS 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el prójimo ano de mil novecientos 
die^^ á saber:

Total.........................  . . . . . . .2270'23

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fe«etaa.

Derechos 
en 

unidad.
Pt^setaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetoa,

Paja y leña de todas 
clases.......................Kilogramo. 454046 0'02 0'050 2270'23

Villalán de Campos á 13 de Septiembre de 1909.—El Alcalde Pre
sidente, Calixto Merino.—El Secretario, Fernando Gómez.

NÚM. 2.434.

Zaratan.
Don Daniel Briso-Montiano He

rrero, Alcalde constitucional 
de esta villa de Zaratan.

Hogo saber: Que confeccionado 
por la respectiva Comisión y apro
bado por la Corporación munici
pal, el proyecto de presupuesto 
ordinario forma lo para el próxi
mo año de 1910, se halla de ma 
niñesto al público en la Secrotanía 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de ¡a pro
vincia, en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el an. 140 
de la ley Municipal.

Zaratan 21 de Septiembre de 
1909.--Daniel B. Montiano.

IBiliraOOl JIBM
Jozg^ados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.425. 
VALLADOLID.-PLAZA.

Don Andrés'Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en la cuarta 
sección de la quiebra do la Socie
dad regular colectiva domiciliada 
en esta Plaza «Fernandez y Mar
tin», so celebró el día seis del 
actual. Junta general de acroedo 
res para la graduación do sus 
créditos que fueron reconocidos, 
habiéndose acordado en proveído 
de este día so haga sabor por me
dio del presente á los acreedores 
ausentes de esta Ciudad que no 
comparecieron á dicha Junta.

Dado en Vallalolii á siete do 

Septiembre de mil novecientos 
nueve.—Andrés P. Nisarre.— 
P. S. M., Clemente Vicente. 
—Por Suárez.

Núm. 2.426.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DE CITACION.

En el sumario que so instruyo 
en éste Juzgado y Escribanía do 
mi cargo sobre corrupción de me
nores, por providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. D. Ramón 
Vilariño y Migdilana, Juez de 
instrucción do esta villa y su 
partido, se acuerda citar á Teófila 
Tomé Madroño, do 20 años de 
edad, hija de Calixto y Dionisia, 
natural do Viloria dol Henar, 
domiciliada últimimeuto en Va- 
dolid y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de diez días contados desde 
la publicación do la presente en 
el «Boletín oficial» da la provin
cia, comparezca ante esto Juzga- ! 
do, á fin do recibiría declaración 1 
como perjudicada en indicado 
sumario, bajo apercibimiento que ’ 
si no lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en s 
forma á dicha Teófila Tomó, ex 
pido la presante cédula que firmo ! 
en Medina del Ca upo á veinti i 
cuatro de Septiembre de mil no- | 
vecientos nueve.—El Escribano, r 
Casimiro Rodríguez Toribio.

NoM. 2.427.

VALORIA LA BUENA.
Dou Perfecto Saja y Fernandez, 

Juez de instrucción de estai 
villa y su partido.

Por el presante hago saber: Que 
el día once de los corrientes fué 

sustraída de la cuadra una caba
llería menor, propiedad de San
tiago Clavero Rivas, vecino de 
Corcos, cuyas señas do la caba 
Hería citada so detallan al final.

Por tanto ruego á los señores 
Alcables, Guardia civil v Ai^m- 
tes de la polieíi judicia’, practi
quen gestiones pira la busd de 
la misma y detención de la pir- 
sona en cuyo poder so encuentre 
si no acreditan su legítima proce
dencia y se remita á mi dispo
sición, por tenarlo así acordado 
en sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dado en Valoria la Buena á 
veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos nueve. — Perfec
to Saja,—El Escribano, Isidoro 
Moriel.

Señas de la ciba^lerla^—Una 
burra, pelo pardo, de alzada re
gular, de diez años, con una raya 
negra por todo el lomo hasta for
mar cruz encima da las paletillas 
y herrada de las manos.

ANUNCIOS OFICIALES.

. NÚM. 2.438.

Don Felipa Fuertes Malacuera, 
primer Teniente del Regimien
to de Infantarii Valencia, nú
mero 23, Juez instructor del 
expediente formato contra el 
soldado del mismo Manuel 
Vázquez Merino, por la falta 
gravo do primera deserción 
simple.

Por la presinto requisitoria ci
to, lla!ao y emplazo al referido 
soldado, hijo da Gayo y de Ga
briela, natural da la Coruña, 
avecindado en Valladolid, distri
to militar do la 7.* Region, de 
24 años, soltero, do oficio albañil, 
estatura un metro quinientos cin
cuenta y seismilímetros,para que 
en el término do treinta días, á 
contar desdo la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la 
(raceta de Madrid y Boletines 
oficiales de la provincia de la Co
ruña, Valladolid, Oviedo y San
tander, se presenta en esto Juz
gado, sito en el Cuartel do María 
Cristina de esta plaza, para res
ponder á los cargos quo le resul
tan en el expodieute que se ins
truye por la moacionada falta, 
apercibiéndole de que si no com
parece en el término señalado, 
será deo arado rebelde y se le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M.

el Kay (q. D. g.) exhorto à todai 
las Autoridades tanto civilegeg, 
mo militares y de la policía judi. 
cial, para que practiquen las 
oportunas diligencias para la 
busca y captura del referiio íq. 
viduo y caso de ser habilo lo re, 
mitán .lobidamento cuslodiadoó 
osla plaza á mi disposición, pugj 
así lo he acorda lo en diligencia 
ilo este día.

Dada en Santander á nueve 
do Soptiembro de mil novecien
tos nueve.—Felipe Fuertes,

Núm. 2.428.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15(16 
Octubre próximo, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados do la gestion, para ad
mitirlos ó deseoharlos, como úni' 
eos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 24 de Septiembre Jel909-
—Antonio Sanz de la Peña.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada
Paja
Carbón de cok
Petróleo
Carbón vegetal 
Paja larga 
Leña

Imprenta del H ©spicie provincial-
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